
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL DE MONIQUIRÁ  
E.S.D 
 

RAD.:   PROCESO EJECUTIVO NO. 2019-00113 
DTE.:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DDO:    GILBERTO GAMBOA MARTÍNEZ 
  
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
LINA MARCELA MORENO MESA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.049.607.214 de Tunja, T. P. No. 192.324 del C.S. de la J., me 
permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la decisión de fecha 
veintiuno (21) de enero de 2021, de la siguiente manera: 
 

PETICIÓN 
 

PRIMERO: Solicito respetuosamente se REVOQUE la decisión proferida mediante 
auto de fecha veintiuno (21) de enero de 2021, notificado el día 22 de enero de esta 
anualidad por vulneración al debido proceso y principios de razonabilidad, 
proporcionalidad, finalidad y economía procesal. 
 
SEGUNDO: Se sirva tener notificado al Señor GILBERTO GAMBOA MARTÍNEZ. 
 
Lo anterior lo solicito con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: EL auto que libra mandamiento de pago de fecha cinco (05) de 
diciembre de dos mil diecinueve (2019) se notificó de manera personal al 
demandado GILBERTO GAMBOA MARTÍNEZ el día veinte (20) de enero de dos 
mil veinte (2020).  
 
SEGUNDO: Mediante auto de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020) 
se admite reforma de la demanda en cuanto a los valores consignados de manera 
errónea en las pretensiones 2.1, 2.2., 2.3. y 2.4 de la demanda inicial. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta ya se había verificado la notificación personal del 
auto que libro mandamiento de pago con anterioridad a la fecha en la cual se 
accedió a la reforma de la demanda, se procedió a continuar con el el tramite en 
bloque de la respectiva notificación por AVISO del auto que libro mandamiento de 
pago el día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) y el que acepto su 
reforma de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020).  
 
CUARTO: La notificación por aviso de los dos autos se realizo el día 10 de agosto 
de 2020. 
 
QUINTO: No resultaba posible hacer la notificación personal del auto que reforma 
la demanda de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020) ya que la 
notificación personal se realizó el día veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020), 
cuan aún no había sido proferida la decisión de reforma. 
 
SEXTO: El demandado GILBERTO GAMBOA MARTÍNEZ tiene pleno conocimiento 
de la demanda ejecutiva de la referencia, del mandamiento de pago notificado 
personalmente y de la reforma de la demanda incluida en la notificación por aviso 
tiempo en el cual fue proferida para conocimiento de la parte pasiva. 
 
SÉPTIMO: Con la exigencia de reanudación de la notificación personal y aviso del 
mandamiento de pago y su respectiva reforma se vulnera el debido proceso, 
economía procesal y razonabilidad, ya que el las respectivas notificaciones 
allegadas al plenario cumplieron el fin de enterar al actor mediante notificación 
personal y aviso de la demanda ejecutiva que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 



S.A. tramita en su contra y a la fecha no Ha acudido al Despacho para realizar 
pronunciamiento alguno. 
 
OCTAVO: Al aceptarse la reforma de la demanda después de notificado 
personalmente al demandado del auto que libro el mandamiento de pago se incluyo 
en la notificación por aviso la inclusión de la respectiva reforma por tanto el 
demandado tiene conocimiento de las actuaciones procesales surtidas en la causa 
y repetir este acto genera una carga procesal INNECESARIO que se traduce en un 
detrimento económico para la parte que represento al incurrir en costosos gastos 
de notificaciones rurales de una persona que ya se tiene por notificada de la 
demanda de la referencia. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículos 29 y 228 de la Constitución Política, artículo 42 C.G.P y demás normas 
concordantes. 
 
Cordialmente, 
 

__________________________ 
LINA MARCELA MORENO MESA 
C.C. No. 1.049.607.214 de Tunja 
T. P. No. 192.324 del C.S de la J. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 


